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CONTRATO ABIERTO PARA I-A ADqU|s|cIóN DE MEDIGA}IEIITTOS QUE SE ENCUENTRAN
DENTRO DEL CUADRO EASlcO M4 PARA I.A PRESTAGNóX OE SERVICIOS MED|AOEA
LOS DERECHOHABIENTES AI¡IU/IDOS AL ¡NSTITUTO DE PENSIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBU(]OS DEL ESÍADO DE COLTMA PERTENEC|EI|TES AL StNDtCAfO
NACIO}{AL DE log TRABAIADORES DE ¡-A EDUCACTóN, SECCTóil 39. QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL REFERIDO ORGANISMO PIJBLrcO DESCENTRALIZADO, POR
CoNDUCTO DEL tNG. I|UG(' At-E ANDnO \IAZQUEZ MC)NTE|S, EN SU CARACTER DE
DIRECTOR GENERAL DELI}ISTITUTO DE PE}IS,IONES DE IJOSSERVIDOÍIES PÚBUCOS DEL
ESTADO DE COUMA EN ADELANTE, "EL INSTITUTO" Y POFI tA OTRA EL C. FERNAIiIDO
CERVANTE¡ AI.ATORRE, CON FACULTADES DE REPRESENTAqÓN ORGÁNICA
GENERALES JUD¡CIALES, INCLUYENDO PLETTOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE
ADMINISTRACóN DE TA MORAL "A¡-FE MEDICAL ITEMS SOCIEDAD
RESPONSABIUDAD UMÍTIADA DE CAPÍTAL VARTABI-E EN ADEI.ANTE "EL
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES",
ACUERDO CON I.A's SIGUIENTES DECI-ARACIONES YCI.AUSULAS.

ANTECEDENTES

pR[MERe Con fecha 23 de noviembre del20.23 (dos mil veintitrés), se emitió la
para la Ucitación Pública Nacional No. IPECOUOOIIZODS, para la adquisición de
medicamentos que se encuentran dentro del cuadro básico 2o,24 para la prestación de
servicios médicos a los derechohabíentes afiliados al lnstituto de Pensiones de los Servidores
Públicos del Estado de Colima, perteneciente al Sindicato Nacional de los Trabajadores de
la Educación, Sección 39;solic¡tado por la Dirección de Servicios Málicos de "EL INSTITUTO".

SEGUNDO: El día 13 de diciembre de 2023, el Comité de Adquisicione de "EL INSIruTO"
em¡t¡ó elfallo de la Ucitación Pública Nacional No. lPECoUooltZOX,la cualse adjudicó por
part¡das y se desprende que 8Gl parti'du se declararon desiertas por no contar con
propuestas de los proveedores participantes, por no tener precios convenientes para la
requirente, no reunir especificaciones técn¡casy económicas requeridas, por no contar con
cartas de respaldo o por no contar con reglstro sanitario ügente o en trámite de prórroga.

TERCERO! En este sentido, y toda vez que los medicamentos de las partidas que se
declararon desiertag son necesarios para garantizar el acceso a la salud y prestar servic¡os
médicos a los derechohabientes afiliados a "EL INSTITUTO" pertenecientes al Sindicato
Nacional de los Trabajadores de la Educación, Sección 39; resulta necesario adquirirlos de
forma directa porexcepción a la licit¡ción pública mencionada en elantecedente primero.

CUARTQ El presente contrato se encuentra sujeto a disponibilidad presupuestaria delaño
2024, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos
presupuestar¡os respectlvos, sin que la no realización de la referida condiclón origine
responsbilidad alguna para las partes. En este sentido, las erogaciones que esta
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conten¡das, se harán con cargo a la part¡da presupuestal 23OOO identificada omo
sPloduc{os qufm¡ccy farmacáfiicos y de labor*orio'.

DECLARACIONES

l.- EDe ¡EL INSTITUTO¡':
lJ-- Que es un organ¡smo descentral¡zado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 60 y
66 de la Constituc¡ón Polítíca del Estado Ubre y Soberano de Colima,lo,44y 46 de la Ley

ry' ..

.2

Orgánica del Poder Ejecutivoyde la Administración Pública del Estado de Colima y
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima.

:J€r AnAo Freriférbo s/N
Colcúa El Elieznp, c'P, 28olo cofima Colima, l-lé<bo
TeL Ft2l3 6¡ @ exi-2o,/ffJ.nrúL http./Á,r¡¡u¡jpecolcol'gobmd

l.ll- Que el lng. Hugo Aleftrndro Vtlzquez Montes, actualmente desempeña el cargo
Director Ceneral del lnstituto de Pensiones de los SeMdores Públicos del Estado de Colim
acreditándolo con acta ilo de fecha Tl de julio de2OZ2,correspondiente a la primera
sesión pública extraordinaria del Consejo Directivo del lnstituto de Pensiones de los Seruidores
Públicos del Estado de Colima para el ejercicio fiscal 2OZ por lo que cuenta con las facu
suficientes para celebrar el presente contrato y obligarse en todos sus términos
conformidad con los artículos 3,48, párrafu I, fracciones XLll y Lll de la L-ey de Pensiones de
los Servidores Públicos del Estado de Colima y artículos I, fracción lll;226, numeral I, fracción
lll y demás relat¡vos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Públicodel Estado de Colima.

l.lll.- Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio el ubicado en Tercer Anillo
Periférico S/N, Colonia El Diezmo, en la ciudad de Colima, Collma. C.P.28OlO. Con Registro
Federal de Contr¡buyentes I PS18O928538.

l.lv.- Se designa a la üda. Ah¡de Montserat Manzo Sáncfrez D¡rectora Administrativa en !z
"EL INSTITUTO", quien será la responsable de administrar y verificar el cumplimiento delt
contrato.

IT. De.EL PROVEEDOT:
ll.t - Al-FEt MEI'ICAL lrEMS S. DE RL DE GV. Es una persona moral, legalmente
constituida conformea ta legislación mexicana,según consta en eltestimonio de la escritura
pública 13,7C/3 (trece milsetecientostres) defecha 2l deseptiembrede 2OO9, pasada ante la
fe del Lic. Lorenzo Bailón Cabrera, Notario Público ntimero 25 de Guadalajara, Jalisco; bajo
la denominación social de "ALFEf MEDTCAL ITEMS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPfTAL VARIABLE ; cuyo objeto social es entre otros el de compra, venta,
importación, exportación, intermediación, distribución, elabración, transformación, ,

comisión y representación, asícomo el comercio en general de materias primas y de todo
t¡po de mater¡ales para la elaboración de productos f,armacéuticos, incluyendo
medicamentos alópatas entre otros, misma que fue inscrita en la Dirección del Registro
Público de la Propiedad y de C-omercio del Estado de Jalisco, bajo folio mercantil electrónico
número 5O99In con fucha de registro el O9 de

\

2009.

rt



GF{ERAt

GoNTRATO TPECOL I t 3 l 2UrA

5O4C ADMti{sfRAoON
sEoT coNlRATOS
N/A
ADGIUEIOON DE A DlCAA,tEhltOS CUADRO

BÁSrcO 2024

Dt cdó¡
Thod.
Doado
S¡¡dó¡
3r-
$b-
¡l¡dc

Dicha persona moral cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes AM|O9O9Z!EN!,
tiene el régimen de general de personas morales y desarrolla la actividad económica de
comerc¡o al por mayor de productos farmacéut¡cos, taly como lo acredita con la impresión
con cadena digitaly código QR de la constancia de situación fiscalexpedida por el Servicio
de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de fecha 12 de
enero de2Q24.

De igual manera, manifiesta que se encuentra al corriente del cumplimiento de
obligaciones fiscales, taly como consta en la impresión de la opinión de cumplimiento
obligaciones fiscales con cadena digitaly código QR en sentido POSITIVO expedida por
ServiciodeAdministraciónTributaria de la Secretaría de HaciendayCrédito Públic¡ defecha
12 de enero de2024,asítambién consta en la impresión de la constanc¡a de cumplimiento
de obligaciones fiscales expedida con fecha 12 de enero de2024 por el Director General de
lngresos de la Secretaría de Planeación, FinanzasyAdministración delGobierno del Esta
de Colima el C. C.P. Alberto Cortez Martínez en la cualse observa que NO t¡ene a su cargo
créditos fiscales a favor del Estado de Colima por concepto de contribuciones estatales
establecidas a través de la Ley de Hacienda del Estado de Colima y NO tiene créditos fiscales,
respecto de contribuciones cuya administración corresponde al Estado de Colima, por virtud
delConvenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

ll.ll. - Que el C. Fernando Cerv-antes Alatorñe, se identifica con credencial para votar con
fotografra expedida por el lnstituto Nacional Electoral con No. de folio idemex22?sfi4W,
así mismo, acredita tener facult¡des de representación orgánica, generales judiciales,
incluyendo pleitos y cobranzas y para actos de administración Apoderado para pleitos y
cobranzas, actos de administración de la persona moral mencionada en la declaración ll.l
según consta en la Póliza número 479 de fecha 15 de octubre de2O?J. ante la fe de la Licda.
Alejandra López García Corredora Pública No.80 de la Plaza del Estado deJalisco, por lo que
se encuentra facuttado para la firma del presente contrato y obligar a su representada;
manifestando bajo protesta de decir verdad que a la firma del presente contrato, dicho poder
no le ha sido revocado.

¡l.lll. - Que señala como domicilio fiscal el ubicado Calle Plan de Ayala número 3505,
Residencia I Revol ución, C.P. 45580. Tlaq uepaq ue, Ja I isco.

ll.lv.- Bajo protesta de decir verdad manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos establecidos en el artículo32 D del Código Fiscalde la Federación.

ll.V.- Bajo protesta de decir verdad man¡fiesta que no se encuentra en ninguno de los

supuestos establecidos en el artículo 37 bis del Código Fiscal del Estado de Colima.

ll.vl. - cuenta con la experlencia, capacidad técnlca y financlera suficiente, por lo que no
tiene ningún impedimento para dar cabal cumplimiento a las
través de la firma del presente contrato.

3er Anilb PeriÉracoVN
Colonia El Diezrno, C.P. 28OlO Colima Colima' l.áé<ico.
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ll.Vll. - Bajo protesta de decir verdad man¡ftesta que no o se encuentra en n¡nguno de los
supuestos que como impedimento para celebrar conüato6, se establecen a través del
artículo 38 de la Ley de Adquísiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del
Estado de Colima.

ll.Vlll.- Se obliga a prestar sus servicios como única fuente de abastecimiento.

lll.- De r'l.AS PARTESft

lll.l.- El presente instrumento no cont¡ene cláusula alguna contrar¡a a la ley, la moralo a
buenas costumbres.

tll.ll.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurfdica con que
comparecen, es su voluntad celebrar el presente contrato, obligándose para ello, al tenor de
las siguientes:

CLAUSULAS

Prime¡a.- ObJeto del Contrato'l-AS PARTES" celebran el presente contrato ab¡erto, con el
propós¡to de que "EL PROVEEDOR" entregue y sum¡n¡stre a "EL INSTITUTO" los
medicamentos que se detallan en el ¡Anexo únicot, de este instrumento jurídico, en elque se
detallan las O9 (nuerrcl partidas adjudicadas, a partir de la fecha de firma del presente contrato o
hasta agotar el recurso designado para la adquisición de dichos birans, a los cuales en lo sucesivo se
les denominará como ¡LCIS MEDICAMENTOS'.

Segunda.- Tipo de contratq precio unitario a pagar e importe tdd a{iudicado. El
presente contrato es abiertq con una sola fuente de abastecimiento para el suministro de
los bienes señalados en el Ane¡<o Único del presente ¡nstrumento jurídico, con las
especificacionesy por los precios unitarios fijos, los cuales no están sujetos a ajustes, mismos
que se cotizaron en moneda nacional antes del lmpuesto al Valor Agregado y que serán
pagados en pesos mexicanog

"EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mfnhno como compromiso de pago por los
bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de :I¿OOTOOOOO

(cuatrocientc mil pesos OOfiOO moneda nacionalf y un presupuesto máx¡mo suscept¡ble
á ejercer por la cant¡dad de $l -OOOTOOOO0 (un millón de pesos q)n(Xt moneda nacinnalf
detonfoimidad con et precio unitario referido en el Anexo tJnico.

Tercera.- Condiciolrc y Forma de PaEo El pago de "LOS MEDICAMENTOS" objeto del
contrato se realizaÉ mediante transferencia electrónica yen moneda nacional a la cuenta a
nombre de "AlfElt MEDICAL ITEMS SOCIEDAD DE RESPOI€,ABIUDAD UMfTADA DE
CAPTTAL VAnlABLÉt, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días

,4r
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3er Ariitlo Per¡fÉr¡co lN
Colonia El Diezrno. C.P.28OlO C-olima Cc¡linn, i,tÉx¡co
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la entrega de los bienes y prev¡a presentación de los Comprobantes Fiscales Digitales por
lnternet (CFDI) respect¡vos que reúnan los requ¡sitos señalados en el Código Fiscal de la
Federación.

Los Comprobantes Fiscales que em¡ta "EL PROVEEDOR" deberán hacerse a favor
lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, asícomo ampara
totalidad de "LOS MEDICAMENTOS" entregado's y deberán acompañarse con el
documental que acred¡te la entrega-recepción de los mismos a entera satisfacción de "EL
INSTITUTO".

Guarta.- lmpuestos. "EL INSTITUTO" pagará únicamente el importe correspond¡ente
lmpuesto al Valor Agregado (l.VA) si así fuera el caso, con mot¡vo de la compra de "LOS

MEDICAMENTOS" que causen dicho impuesto.

Los trámites de importación y el pago de los impuestosy derechos que procedan con mot¡vo
de ta adquisición de los bienes amparados med¡ante este instrumento iurídico, estarán a

cargo de "EL PROVEEDOR". Lo m¡smo aplicará para los permisos, autor¡zaciones o licencias
que resulten necesarias para la entrega de la totalidad de "LOS MED¡CAMENTOS" a entera
satisfacción de "EL INSTITUTO'.

Quinta.- Mgencia del Contratq El presente contrato tendrá una vigencia desde las l2OO hrs
del día O7 de febrero de2024y hasta las t2¡ül horas del OI de enero de 2O2!i' o en su defectq
hasta agotar el presupuesto máximo establecido en la cláusula segunda.

Sq¡Ga.- Lr.rgar de Entrega. "EL PROVEEDOR'deberá entregar "LOS MEDICAMENTOS" en la
farmacia que se encuentra ubicada en calle Benito fuárez nfimetu 45t0, cdonia Centrq en
la ciudad de Colima, Golima o en el lugar que "EL INSTITUTO" le indique dentro del Estado
de Colima, s¡n costo adicional.

Séptima-- Condicionee dc EntreEa- "LOS MEDICAMENTOS" deberán proporcionarse o
suministrarse por las cantidades solicitadas conforme a los niveles de inventario y las

neces¡dades de consumo de "EL INSTITUTO", dentro de los 15 (quince) dÍas naturales
siguientes a la requisición fiormulada y notificada vía correo electrónico a "EL PROVEEDOFI",

entendiéndose esta entreefa como ordinaria; y de manera elGraordinaria se realizará un
suministro mensuales dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes a la solicitud o
requisición formulada.

La solicitud por parte de .EL INSTITUTO" podrá ser formulada a "EL PROVEEDOF¡" los días
lunes a más tardar a las l5:OO horas, para que los bienes sean suministrados dentro del plazo,

en un horario de las 8:OO a lasl4:OO horas del día.

La requisición formulada por "EL INSTITUTO"
propio "EL INSTITUTO', al correo electrónico:

- 3er Anilfo PerlfPrko Si/N
\ colo.,i. El D¡ezmo, C.P. 28OlO @lima Colirrn, M -sico.

\ üt. F lzl n e 20 oo e¡c. 2o4oo, 2o4ol. httr/ rn'rvt vipecolcd.gob.mx/
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deberá ser enviada a través del personal del

5,
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r¡entas'l lc@a lfei.com "EL PROVEEDOR", el

ü
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cual deberá ser contestado dentro de las T2horas siguientes a la fecha del envío del
o en caso contrar¡o se tendrá por not¡f¡cadoy confirmada su recepción.

La requisición que elabore "EL INSTITUTO'deberá contener como mínimo la descripción
'LOS MEDICAMENTOS"y la cantidad de p¡ezas

UEL PROVEEDOR", dentro de las 72 horas deberá confirmar al correo electrónico
admon.pensiones.col@gmail.com con cop¡a para compraspens¡ones.col@gma¡l.com el
envío de la totalidad de "LOS MEDICAMENTOS" solicitados, o en su defecto, informará los
que no podrán ser entregados dentro del plazo ordinario antes refer¡do, para que "EL
INSTITUTO" realice la adquisíción de los mismos con algún otro proveedor, distribuidor o
farmacia, obligándose "EL PROVEEDOR" a real¡zar el pago de la diferencia excedente que
exista entre el precio establecido en el contrato originaly el precio en que "EL INSTITUTO'
adquirió "LOS MEDICAMENTOS", m¡smo que será descontado del CFDI inmediato posterior.

'LOS MEDICAMENTOS" suministrados por "EL PROVEEDOFI", deberán tener como mínimo
una caducidad de 12 meses a partir de la fecha de entrega, en caso contrar¡o 'EL
PROVEEDOR" se obliga a canjear o sustituir "LOS MEDICAMENTOS" sin costo adicional para "EL
INSTITUTO".

Ostava.- Tlansporte y Empaque. El t¡po de transporte a utilizar para el envío de los bienes
será a cr¡ter¡o de "EL PROVEEDOR", por su cuenta y riesgo, s¡n costo adicional para "EL
INSTITUTO", incluyendo la descarga de los m¡smos en el domicilio indicado en la cláusula
sexta, entregando todos y cada uno de los bienes en condlclones óptimaq por lo que
además, los empaques deberán garantizar que los bienes se preserven en condiciones
óptimas, a prueba de humedad y polvo durante su transportación y almacenamiento, tales
como refrigeración y leyendas de conservación.

'EL PROVEEDOR" será el único responsable del aseguram¡ento de "LOS MEDICAMENTOS"
hasta que estos sean recibidos en las instalaciones referidas en la cláusula sexta. Si en la
entrega de los bienes se identifican defectos que afecten su duración y funcionalidad, "EL
INSTITUTO" procederá a no aceptar los mismos. De igual forma, "EL INSTITUTO' no
reconocerá para su pago respectivo, las entregas realizadas en los lugares y cantidades
distintos a los que se señala en el presente instrumento.

Novena.- Devoluciores y Reposiciones. En el supuesto de que "LOS MEDICAMENTOS" no
cumplan con la vigencia de la caducidad de los 12 meses contados a partir de la entrega, se
detecten defectos, falta de condiciones óptimas o vicíos ocultos, "EL PFIOVEEDOR' se
obligará a realizar el canje o sustitución de "LOS MEDICAMENTOS' por otros iguales en un
plazo máximo de 5 (cinco) días naturales contados a part¡r de la notificación mediante oficio
o correo electrónico del contacto oficial designado para dichosfines, sin costo adicional para
"EL INSTITUTO", no eximiendo a "EL PROVEEDOR" de las penas convencionales que se
generen con motivo de la talta de entrega oportuna de

3erAnillo PeriÉricoVN
Colon¡a El Diezrno. c.P.2AOIO Col¡ma, Col¡ma, Mexitn
Tel. pf 2) 51 6 20 OO el<L 2O4OO,2f'/lJl. h@Jlwwvtipecd.cdgoblnx/

En caso de c
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incumplimiento, en elque'EL PROVEEDOFI" no real¡ce el canje o sust¡tución de los bienes
defectuososy/o con v¡cios ocultos, se apl¡cará la deducción indicada en la cláusula ügésima ':ii' '

7
primera del presente contrato y "EL INSTITUTO" procederá a la disposición final
m¡smos de acuerdo con lo establecido en el artÍculo 414de la Ley Generalde Salud.

los

Cuando el importe de 'LOS MEDICAMENTOS" no recolectados se haya efectuado,
considerará como pago en exceso y "EL PF¡OVEEDOR" deberá reintegrar dichas ca
a más tardar 1O (diez) días naturales posteriores a la solicitud de "EL INSTITUTO" o serán
descontadas del CFDI subsecuente.

Cuando las autoridades san¡tarias (COFEPRIS o Secretaría de Salud) revoque el Registro
Sanitario de "LOS MEDICAMENTOS" que hayan resultado adjudicados, "EL INSTITUTO" podrá
resc¡nd¡r la partida o el contratoysolicitará a 'EL PROVEEDOR'la recolección de los insumos,
la cual deberá concluirse en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles contados a partir
de la notificac¡ón por "EL INSTITUTO'.

También se procederá a la devolución deltotalde las existencias de "LOS MEDICAMENTOS"
a "EL PROVEEDOFI", cuando con posterioridad a la entrega de estos, se detecte el mismo
defecto de los anteriores y estos no hayan sido canjeados. Por lo que, "EL PROVEEDOR" se
obliga a responder por su cuenta y riesgo de los dañosy/o perjuicios que por inobse¡vancia
o negligencia de su parte, llegue a causar a "EL INSTITUTO" ylo aterceros.

Para el caso de los bienes cuya disposición finalsea la destrucción, "EL PROVEEDOR" cubrirá
el importe de la destrucclón dentro de los'lO (diez) dfas naturales posteriores a la solicitud
por parte de "EL INSTITUTO' o se procederá a descontar del CFDI subsecuente.

Décima.- Seguro* Et costo de los Seguros que sea necesario contratar, correrán por cuenta
de'EL PROVEEDOR" hasta la entrega de "LOS MEDICAMENTOS" en eldomicilio indicado en
la cláusula sexta del presente contrato.

Décima Primera.- Periodo de Garantfa de los Biene+ Se requiere que 'LOS
MEDICAMENTOS" entregados por "EL PROVEEDOR" cuenten con una garÉ¡ntía mínima de
12 meses, contados a partir de la fecha de entrega de los mismos, que sean de calidad,
autorizadas bajo las normas oficiales mex¡canas, a falta de éstas deberá cumplir con Normas
lnternacionales o especificaciones técn¡cas que se señalan en el artfculo 67 de la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización.

Décima Segunda.- Vigencia de ta Oferta. "EL PROVEEDOR" se obliga a mantener ügente
la oferta Oei¿e la fecha de firma del presente instrumento jurídicoy hasta el Ol de enero de
Zq?S,siendo esta la última fecha de entrega de "LOS MEDICAMENTOS" a entera satísf;acción
de "EL INSTITUTO".

Décima Tel€ete.- Gar':antfa de Btrcn Cumplimiento del

\ 3er Anillo Periféric-og¡l
\ col-t¡" El D¡ezrio. c.P.28cno col¡ma, colirna, Méxbo.
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garant¡zar el cumplim¡ento de todas y cada una de las obligac¡ones adquiridas,
presentar dentro de loslO días naturales siguientes a la firma del contrato, una garantía
buen cumpl¡m¡ento de contrato, cons¡stente en una pól¡za de franza expedída
institución autorizada en los términos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas,
un ¡mporte equívalente al1(I,6 IDIEZ POR CIENTOI del monto total máximo de las partidas
adjudicadas, a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de
Colima,

La fianza deberá contener en su texto las siguientes manifestac¡ones:

a) La afianzadora {nombre de la afianzadoral con dom¡cilio en en ejercrcro
de la autor¡zac¡ón que me otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Comisión
Nacional de Segurosy Fianzas, en los términos de los artículosll,l¿ 36y 4'7 de la ley
de tnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, me const¡tuyo fiadora por la suma de

pesos 
-J|OO 

ffi.n.), considerando el impuesto al valor
agregado (l.VA.).

b) Se otorga la fianza a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del
Estado de Colima, para garant¡zar el cumplim¡ento de todas y cada una de las
obligaciones y est¡pulaciones del contrato número 

- 

de fecha- relativo a

la adqu isición de los bienes objeto del mismo, adjudicado por un importe de (indicar

Valor Aoregadol a (nombre del proveedor). con Reg¡stro Federal de Contribqtentes
domicilio fiscal en 

-

c) La afianzadora (nombre de la afianzadora). acepto expresamente que:

Otorgo la fianza para garantizar todas y cada una de las obligac¡ones contractuales
derivadas delcontrato (númeroyfecha de formalízación). el cualse derivó del proceso
de Ucitación Pública Nacional No. IPECOÚOOIIZOZ.

A elección del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,
podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos
establecidos en tos artícutos 279 y 2AO de la Ley de lnstituciones de Seguros y de
Fianzas; o bien, a través del artÍculo 63 de la Ley de Protección y Defensa de los
Usuarios de los Servicios Financieros, aún para el caso de que proceda el cobro de
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza
de flanza requerida, conforme a lo d¡spuesto en el artfculo 243 de la Ley de
lnstituciones de Segurosy de Fianzas

lll. Se otorga el consentimiento en lo referente al artículo179 de la Ley de lnstituciones
de Seguros y de Fianzasr para que la fianza continúe vigente aun cuando se otorguen
prórrogas o esperas a (nombre del proveedor) para
obligaciones que se afianzan.

\ \<
serB¡ilo Per¡rur¡co9N
Colonia El Diezrno. C.P. 28OlO Colima Colin¡a, l'{é<ico
Tel. [512] 5l 620 OO €üL-O4OO,rO4OI' httFi/óár'rr'rrip*olcolgobrn/
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lV. Para cancelar o liberar la fianza, se requerirá en todo caso la conformidad previa,
expresa y por escrito del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del
de Colima.

V. Para cancelar o liberar la fianza será requisito contar con la constancia
cumplimiento total de las obligaciones contractualesy cuando al realizarse el
resulten saldo a cargo de {nombre del proveedorl y éste efectúe la totalidad del pag
en forma incondicional.

La fianza se hará efectiva por el monto de la obligación garant¡zada.

No se gozará de los beneficios de orden y excusión.

Se garantizan defectosyüciosocukos de los bienesy la calidad de los servicios (según
sea el caso), derivados del citado contrato.

Las modificaciones a las fianzas deberán formalizarse con la participación que
corresponda a la afianzadori¡, en términos de las disposiciones aplicables.

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el (nombre
del proveedor) incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él
imputables.

En el caso de que sea prorrogado el plazo por cualquier causa, deberá contener los
endosos correspondientes y prorrogada su vigencia por el tiempo que sea necesario.

Acorde con lo establecido por la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, la
compañía afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por incumplimiento de
"EL PROVEEDOR".

La vigencia de la franza quedará abierta (para perm¡t¡r que cumpla con su objetivo, de
forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia,
lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones
previsto en los contratos y actos administrativos).

La garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o
juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal
que su vigencia no podrá acortarse en razón del plazo de ejecución del contrato o
pedido principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Así
mismo esta fianza permanecerá en ügor aún en los casos en que el lnstituto de
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima otorgue prórrogas o
esperas a 'EL PROVEEDOFI", contratista o fiado para el cumplimiento de sus
obligaciones.
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)O/. La lnstitución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de

ejecución establecido en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, para la
efectivldad de la presente garantÍa, procedimiento al que también se sujetará para el
caso del cobro de intereses que prevé el artículo del mismo

\ 
pago extemporáneodel importe de la
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Décima Cuarta.- lndusión de l¡boratorio, Fabdcante o Marca por Excepción.
PROVEEDOR' durante la vigenc¡a del contrato podrá solicitar autorización para
"LOS MEDICAMENTOS" c¡n un laboratorioffabr¡cante o una marca distinta a la
en el presente contrato, siemprey cuando: los bienes a supl¡r se encuentren en los su
de suspensión de producción o comercialización; sea equivalente al que se va a supl¡l; se
realicen de ser posible, tres propuestas de medicamentos a "EL INSTITUTO"; entregue
registro sanitario vigente y carta de respaldo de cada uno de "LOS MEDICAMENTOS".

"EL INSTITUTO" realizará una ¡nvestigación de mercado de las tres propuestas otorgadas y
valorará las especificaciones técnicas y económicas proporcionadas por "EL PROVEEDOR",
en el supuesto de que el precio no resulte solvente para'EL INSTITUTO" podrá cancelar las
partidas y real¡zar compras directas

Décima Quinta.- Modificaciones al contnto. Cualquier modificación al contrato deberá
formalizarse por escrito por ambas partes "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer
modificaciones quese refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificacionesy, en
general cualquier cambio que implique otorgar condiciones ventajosas a "EL PROVEEDOR"
com pa radas con las esta blecidas orig i nalmente.

Décima Sexta. Cantklades ad'lcionales qrre podrán requetiñse. En los términos del artículo
51, numeral2,y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
del Estado de Colima, "EL INSTITUTO" podrá, dentro de su presupuesto aprobado y
disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y motivadas, acordar el
incremento del monto del contrato o de la caril¡dad de blenes mediante modificaciones
a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el2Ot6
(veinte por cientof del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establec¡dos
originalmente y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.

Décima Séptima.- Rescisién del ontr:atq Procederá la rescisión administrativa del
contrato:

a) En caso de incumplimiento injustificado de las obligaciones a cargo de "EL
PROVEEDOR'.

b) S¡ "EL PROVEEDOFT" se declara en concurso mercant¡l o cede en forma parcial o total
los derechos u obligac¡ones derivadas del contrato.

c) Cuando la suma de las penas por atraso, alcancen el mismo monto que correspondería
a la garantía de cumplim¡ento del contrato.

d) Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto entregado,
siendo menores que a las especificadas en el presente
la salud de los destinatarios.

\ V
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e) Cuando ex¡stan c¡rcunstancias,justificadas, que provoquen la ext¡nc¡ón de la necesidad
para adquirir "LOS MEDICAMENTOS" yque de conünuarse con el contrato se
ocas¡onar un daño o perjuic¡o a "EL INSTITUTO".

Sanitario a'E

ll' '
1t

fl Cuando durante la vigencia del contrato se tenga conocimiento
comprobado, de que la Secretaría de Salud haya revocado el Registro
PROVEEDOR".

g) Cuando "LOS MEDICAMENTOS'sum¡nlstrados presenten v¡cios ocultos, defectos de
fubricación, deficiencias, o calidad inferiory estos no seen repuestos ylo no sea pagada
la pena convencional, asícomo las deducciones.

h) Cuando rEL PFIOVEEDOR" no real¡ce la entrega de los bienes a que se refiere este
contrato y sus anexos, de conformidad con lo estipulado en el mismo.

i) Cuando ¡EL PROVEEDOFP ceda la totalidad o parte del compromiso objeto del
contrato o de los derechos derivados del mismo, excepto los derechos de cobro.

j) Cuando no se dé cumplimiento a los requisitos establecidos en este contrato.

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de
manera proporcional al incumplimiento.

El procedimiento de rescisión se ller¡ará conforme a lo señalado en el artículo 59, numeral3
de la Lqy de Adquisicions del Estado, realiz¡ndo el procedimiento que corresponda a "EL
INSTITUTO", sin necesidad de declaración judieial, bastando lo siguiente:

'EL INSTITUTO" comunicará la resisión del contrato en forma fehacientey por escrito a sEL

PROVEEDOFI", a fin de que éste, dentro del término de 5 {cinco} días hábíleg contados a
partir de la fecha en que reciba la notificación de la rescisión, exponga por escrito lo que a su
derecho convenga, y aporte, en $¡ caso, las pruebas que estime pert¡nentes

Transcurrido el término referido, 'EL INSTITUTO', considerando los argumentos y pruebas
que hubiera hechovalersEL PROVEEDOFI", resolverá yle notificará lo procedente dentro de
los 15 (quince) días siguientes a que se produzca la respuesta de aEL PROVEEDOR".
Cumplido lo anterior, "EL INSTITUTO' podrá exigirle al mismo el cumplimiento del contrato
y el pago de las penasy deducciones con\renidas en el mismq en su caso; o bien, notificarle
de manera fehaciente su decisión de rescindir administratir¡amente el presente contrato.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones de "EL PROVEEDOR" no derive del atraso, v
sino porotras causasestablec¡dasen el ontrato, se ini'ciará en
al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

uier momento poster¡or

ar

\
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Décima Octava.- Venclmiento Añdcfpedo 'EL INSTITUTO" podrá dar por terminado el
presente contrato de manera ant¡c¡pada cuando concurran razones de interés o
bien, cuando por causas justificadas se ext¡nga la neces¡dad de requer¡r
MEDICAMENTOS'o serv¡c¡os originalmente ontratados yse demuestre que, de
con el cumpl¡m¡ento de las obligaciones pactadas, se oc¡s¡onará algún daño o perjuicio
INSTITUTO" o se determine por la autoridad competentq la nulidad de los actos que
origen alcontrato.

Para este supuesto, "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastc no
recuperables en que haya incurrido, siempregue estossean rarcnables, estén debidamente
com probados y se relacionen directamente con el ob.i,eto del contrato.

En caso de que se demuestre que ocurrieron circunstanciasjustificadas ajenas a la voluntad
de las partes.que imposibiliten el cumplimlento del contratq podrá darte por terminado el
contrato sin que se requiera la ejecución de garantías o el pago de las penas convencionales
estipuladas en las cláusulas ügésima y ügésima pr¡mera.

Décima l{or¡¡na-- Susecn¡¡A cn le prcst cüin dcl Sert¡ñciro por Caso Forü¡ito o Fuerza
Mayor. 'l-AS PARTES'acr¡erdan que ninguna de ellas seÉ responsable de cualqu¡er retraso
o incumplimiento del presente @ntrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor.

Vigéslrna. liecución de ls Garantfas.'EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la
garantía de buen cumplimiento del contrato cuando:

a) Se rescinda administrativamente el contrato.

b) Durante lavigencia delcontratose detecten deficiencias,falta de calidad oviciosocultos
en "LOS MEDICAMENTOS" entregados.

c) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato.

La fianza de garantía de cumplimiento de conüato será diüsible y en caso de
incumplimiento por parte de'EL PROVEEDOFf, su aplicación será proporcional a la parte
incumplida y podná ser exigida desde el momento en que se dé el incumplimiento-

Vlgéeima trrimera.- Penas Gonvencionale* r'EL INSTITUTO" aplicará las penas
conyencionales a "EL PROVEEDOP, cuando por c€¡uses imputables al mismo, la entrega de
los bienes se realice con atraso, considerando lo siguiente:

a) Se penalizará con el25.c,6 (dos punto cinco por ciento) por día natural de atraso respecto tdel precio del bien, hasta W 4 (cuatro) días naturales.

$*.- ::::Los 

M ED *AM ENros- no
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c) El periodo de penalización empiea a contar a part¡r del día siguiente en que se concl
el plazo o fecha convenida para la entrega de "LOS MEDICAMENTOS" y termina
computarse el día de la entrega.

La pena convencional por atft¡so se calculará Wr cada día natural de incumplimiento, de
acuerdo con el porcentaje de penalízación establec¡do, ap¡¡cando al r¡alor de los bienes
entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplim¡ento
de contrato. La suma de las pen6 convencional* no deberá excder el ¡mporte de dicha
garantía.

Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue los bienes requer¡dos en el plazo de entrega,
cons¡derando los 4 {cuatro} días de sanción, "EL INSTITUTO" podrá rúl¡zar la adquísición de
los mismos con algún otro proveedor, d¡stribuidor o farmacia, obligándose "EL PROVEEDOR"
en este último casó a realZar el pago de la dÍferencia excedente que ex¡sta entre el precio
establecido en el contrato or¡ginal y el precio en que "EL INSTITUTO" adquirió "LOS

MEDICAMENTOS".

"EL INSTITUTO" le indicará a "EL pROVEEDOR" por escrito y al correo señalado en el presente
instrumento jurídico, el monto de la pena correspondienta

En caso de que "EL PROVEEDOR'se haya hecho acreedor a penas convenc¡onales, "EL
INSTITUTO" notificará al correo de'EL PROVEEDOR', el importeycausa de sancíón a fin de
que en el plazo máximo de 5 (cinca) días hábilas proporcione los elementos para dewirtuar
su aplicación, de no hacerlo en dÍcho plazo, se entenderá por aceptada la sanciÓn y en
consecuencia "EL PROVEEDOR', deberá realizar el pago de la pena convencional dentro de
los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que tenga conocimiento de la pena establecida,
mediante cheque certificado, depósito o transferencia bancaria a lavor del lnstituto de
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en Moneda Nacional y
eliminando centavos, o en su defecto, pasados los 5 {cinco} días hábileq "EL INSTITUTO"
podrá aplicar el descuento correspondiente con cargo a los CFDI pendientes de pago.

'EL PROVEEDOFI" cubrirá las cuotas compensatorias a que, conforme a las leyes de la
materia o tratados, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto del contrato, y en
estos casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra
modificación al contrato.

Vigésima Segunda.- Dercclrc de Prcpiedad ¡ntelccü¡al. En caso de que se violen
delechos inherentes a la propiedad intelectual, la responebilidad estará a cargo Única y
exclusivamente de'EL PROVEEDOR', por lo que este .¡sume la responsabilidad total en caso
de que al entregar "LOS MEDICAMENTOS" objeto del presente contrato, infrinja patentes,
marcas o viole registros de derechm en el ámbito naciona¡ o internacional.

. Vigéeima Terggra Liaencfq |¡¡briacioneg y Permbe Será
\
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PROVEEDOFI' contar con las licencias, autorizacione y permisos v¡gentes que
necesarios para cumplir con el presente contrato, confurrne a las disposiciones legales

14
puedan resultar apl¡cables al servicio o proveeduría de'LOS MEDICAMENTOS" que
adquieren.

Vigésima Cuarta.- Vicios OcLttG.'EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "EL INSTITUTO"
a responder de los defectos y ücios ocultos de los bienes o servicios prestados, así como de
cualquier otra responsabilidad en que incurra.

\tigésima Quinta.- neponsaHlidad lábofaL ¡EL PROVEEDOR" manifiesta que en el
supuesto en el que requ¡era hacer uso de su personal o de contratar otras personas para
lograr el cumplimiento del objeto del presente contrato, reconoce gue será el único
responsable de las obligaciones y relaciones laborales contraídas con sus trabajadores, en
los términos de la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, Ley del lnstituto del Fondo
Nacional de la Müenda para los Trabajadores y los demás ordenamientos que resulten
aplicables. Por lo anterior, ..EL PROVEEDOR'se obliga a eximiry liberar a "EL INSTITUTO' de
toda responsabilidad laboraly de seguridad social, y en ningún caso podrá considerarse a

este úlümo como patrón sustittrto, solidario o intermediario, inclusive en caso de deceso de
alguno de sus elementos @n mot¡vo del cumplimiento de su deber en activkJades
relacionadas con este conüato.

r.EL PROVEEDOFI" se obliga a sacar en pazy a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier demanda
que con motivo del presente contrato se promueva en su contra, pagando en todo caso'EL
P FIOVEE DOR* los gastos y prestac¡ones necesa rias.

Vigásima S€¡Ga. - Responsatril¡dad del Prtnee&r. rEL PROVEEDOFI" será responsable de
dar cumplimiento al objeto de este contrato y de la seguridad del personal a su cargo' En

ca5o que ¡.EL PROVEEDOR" sustituyere por otros "LOS MEDICAMENTOS'acordados sin
previa autorización escrita de hacerlo, deberá sustituirlos nuevamente por los que fueron
solicitados, y los costos que por este hecho se realicen, correrán a su cargo'

Asimismo, r.EL PROVEEDORf seÉ responsable porcualquier hecho delictivo que su personal
realice en las propiedades o @ntra el personalde'EL INSTFUTO".

Vlgéslma Séptlma. - Responsablllfiafl CMI y Penal. 'EL PROVEEDOR" asume la

responsabilidad cMly penalen que pudiera incurrir su personal en el cumplimiento de su

deber y por lo tanto releva a 'EL INSTITUTO" de cualquier daño o perjuicio que oon ello
pudiera causarse a terceras personis en su integridad física o patrimonial.

Asimismo. ¡.EL PFIOVEEDOR" será responsable por los eventuales daños y perjuicios que el
personal bajo su servicio pudiera
instalaciones de "EL INSTITUTd o

causar a las personas que se encuentren dentro de las
a bienes de la propiedad de éste, )€ sea por acción u v

r omisión, y se obliga a rmrcir daños o

V*,"*riÉricos/N
Ctibnia El Dieúrp. C.P. 28O1o Col¡ma cd¡m¿[ ¡¡b<ba
r"YfSl4 Sl 6 m 6 ext 2o4OO,2O4O1. httpÚ/wü,v*¡peccfccflgob'mxl

perjuicios ¡EL también será
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responsable por cualqu¡er hecho delictivo que su personal real¡ce en las
personal de "EL INSTITUTO".

Vigéima Ostana. - Sancfones. Se hará efect¡va la garantía relativa al cumplim
contratq cuando se ¡ncumpla por "EL PFTOVEEDOR" cualquiera de las condicíones
en el m¡smo.

solución de controvers¡as para resoh/er sus d¡screpancias sobre la
de los contratos.

\
\anirroeerrcrmVru

Qlonia H D¡ezrno. C.P.z8O'|O Go&nacolima, Médccr
Tel. Flz) 51 6 2() OO ext 2O4OO, 204gl, httF/^rywwipecoL@l€ohrn:d

De conformidad a lo establecido en los artícu¡os 32, fracción XlVy 93,98 y 99 de la Ley de
Adquisiciones, el Órgano lnterno de C;ontrol, inhabilitará tempoialmente en los términos
prev¡stos por dicha Ley a 'EL PROVEEDOR" que se encuentre en alguno de los siguientes
supuestos:

a) lnJustlficadamentey por cat¡sils ¡mputables a *EL PROVEEDOFI', no formallce el pedido
o contrato adjudicado por'EL INSTITUTO".

b) Se encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral 1, fracción I de la Ley de
Adquisiciones, ArrendamientosyServicios del Sector Público del Estado de Colima.

c) No cumpla con sus obl¡gaciones contractuales por ci¡us¿ts imputables at mismo y que,
como consecuencia, pudiera causar o cause daños y/o perjuicios graves a "EL
INSTITUTO", así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones
distintas de las convenidas.

d) Proporcione información falsa, ha)ra actuado con dolo o mala fe durante el
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su viEencia, o
bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de
una inconformidad.

e) Omitir prffentar lasgarantías
fl Ha)¡a participado con una razón social diversa, con el propósfto de evadir una

inhabilitación:
g) Sea soc¡o común o existan mcios comunes de dos o más empresas dentro del

procedimiento del cualemana el presente contrato;

h) Dado el incumplimiento contractual, cause daño y/o perjuicio grave a "EL INSTITUTO".

'EL PROVEEDOR" será responsable de los dañosy perjuicios de cualquier tipo, en caso de
incumplir en la entrega de los bienes o servicios relacionados.

Vlgésima Novena. - Medios Albrnc de Soh¡ción de Conf,lctoa "l AS PARTES" podrán
llegar a la negociación o mediación en el Estado de Colim4 como mecanismos alternos de

iento

ó

o ejecución lr
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Trigésima. - Transparencia. "EL PROVEEDOR'manif¡esta su @nsentimiento, para quesus
datos personals sean tratados de manera pública, de conformidad con lo establecido por 'a.-
el artículo 29 de la Ley de Transparencia yAco a la lnformación Pública del Estado de ':
Colima, la Ley de Protección de Datos trersonale en Poses¡ón de Sqjetos Obligados para el
Estado de Colima, los Uneam¡entos técnicos generales para Ia publicación, homologación y
estandar¡zación de la información de las ot*igaciones establecidas en elTítulo euinto y en
la fracción lV del artículo 3l de la Ley Ger¡eral de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y la plataforma
Nacional de Transparencia.

Trígésima Primera. - Resolución de Contrcuend,aa Aplieción y Supletoríedad de la Ley.
"l AS PARTES" se obligan a sujetarse en todo momento a las estipulaciones contractuales y
en lo no preüsto por el presente instrumento legal, a lm dlsposiciones contenidas en la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colíma, o en
su caso, serán aplicables supletoriamente el Código CÍvíly de Procedimientos CMles para el
Estado de Colima, asícomo la Leydel Procedimiento Administratlvo del Estado de Colima y
sus Municipios, para dirimir sus controversias derivadas del presente contrato en la
jurisdicción de los tribunales locales competentes de la Ciudad de Colima, C-olima;
renunciando por lo tanto al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera
corresponderles.

Leído que fue el presente contrato por las partes, sa de su contenidq firman de
común acuerdo por duplicado eldía 2O (veirile) de marzode (doe mil veinücuat¡ol.

lAf¡ PARTES

I'EL

ING. MOilTES C. FER}IAñIDO AIáTORRE,
GENERAL DEL INSTITUTO DE ALFEI S.DERLDEC.V

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS
EStrADO DE COLIMA

c.P. Arrguiano fDra. Gutiértez Manzo

IPEGOL Directaa de Admini¡ilr*iw del
TPECOL

3erAnilfo PedÉricos/N
Colonia El Die¿rno. C.P,28o1o C.olima Colima,
Tel. [512] 31 620 Oo exL 2o4oo.a@1.

Mérficcdd TPECOL
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AilEXO ÚXrcO
DEL CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQU¡SICIóN DE UEDTCAMENTOS QUE SE
ENCUENTRAN DETTTTRO DEL GUADRO AASrcO 2l0z,+ PARA Iá PRESTAGIóN DE ''
SERVICIOS MEDrcOS A LOS DERECTIO}IABIENTES AFIUADOS AL INSTITUTO DE
PENSTONES DE |JOS SERVIDORES PTSBUCOS DEL ESTATX) DE COI¡MA PERTENEC|ETITTES
AL SIND|CATO NACTONAL DE LOIS TRABAHDORES DE LA EDt CAC|óN, SECCTóN 39.
CELEBRADO ENTÍTE EL TNÍiTMUTO DE PEIüill)}IEf¡ DÉ LO{t SER\'IDO¡IEI¡ PTIAUCOS DEI.
ESIÍADO DE COLIIIA TL INSTITUTOP Y I.A PEffiONA MORAL gAfFE¡' MEDICAL
soctEAD DE RESPONSABIUDAD UMlrAr¡A DE CApITAL VARIABLF, ..EL

EL DúAzO (VEINTEI DE MARZO DE2UI4 ÍDOs MTLVETNTTCTTATROI.

Descripción de los med¡camentos que "EL INSTITUTO" podrá solicitar a "EL PROVEEDOR':

,\UE¡ TffDlCAL lTEMq S DE R.L DEGV.
PAETIDAS DESENTASADTUDEADASDE I.A U TACK)N FI'BI¡CA ilAICIOiIAL NO.IPECOIJbOÚ2OI¡

TOTALPARÍIDA!¡
AfI'UDICADAS 9

ilOIBNE
ofrilEnclAl.

A}IOXBRON
25Oi4C,SSUSP.

AltoxL
SOOMGCAP

g2

DICEIELT14
Iü)MG

TOT{ODIL-V

FILGASTPIM
3@MG 5
A¡t PUIA

IAE(N'TTDHO

DINAFARMASA
DECV

DINAFARMASA
DECV

ABBOT
LABORATOHES

DEMEKcoSADE
cv

DAI.¡XELNEDICAL
SAPI DECVRS

PROBIOMEDSA
DECl/

DNBCP

$Pse?6

$48458

@s23

$¿97.15

$l2so.lo

ESGNFCI(TI

I Frascocon
pohro par€

reconstituir,Ti
mL,250É/5
mS/tnSrfn¡

I Caja,12
Cápsulas,SOO

ntf¡

'l CatsJ4Tabletas
recutúertas,l0o

mg

Caja .'l Tubo,43
g,o-@5

Miligramc

Mal{es}, Solución
irüectable,3OO

r¡eúnt

o

DEünOlAGlOil
@ÉdcA

Arno¡(bilina úihidratada
equivalentea25O rrgde
amocicilirn Clorhidrato
de bromhecina 8mg
\éhbulocbp5mL

Arrsbilin¿ t¡ihktratada
equinlenüe a 5OO rng

deArrnxkilina

Cá&TABLFIAcont¡ener
Elromuro de pinaverirc

l@ mgElclp¡entq c.h.p
l tableta.

Cacfa gnmode Crema
contiene Estrógenc
onjugadosdeorQen

equiroO@5mg
E¡<cipbr¡tecbpl g

Cada VlAL: FILGRASÍ lM 3x)
¡rg Rincjp¡'ract¡ro
F{grdml)Otg

E¡cifiertes Sabitd SQOo
mgPobrbeb8oo.OO4*
Ac*ro#tboShc¡al ().60

rng H¡&óddo de soc$o c.sp.
pH=4.oAgrapra

ir¡¡ecÉks c.sp l.OO rnt-

DE¡Omre¡C¡ól¡
UsIÜITIVA

AMO)0CIUNA2SO
Mq

BROMHP(NA

AMOXCIUNA5OO
MC

BROMURODE
PINA\IERIO

TABI..ETASrcOMG

ENTROGANOS
CON¡UGADG

CREMA
o,62sMG^G

FILCASTRIM3OO
MG sAMPUIA

llo
DAIilIDN

s

s7

las

¿+rrs

50t

l{c
coils

I

2

3

4

5

3er Anlllo PeriÉricogN
Colonia El D¡ezrto. C,P.28OIO Co[ma.Cdirr¡a, l,láti:o.
Tel. Bl2) 51 620 oo etG2o4oo,2o4o1. httr//urti,wipecd.colgobmt/ k ü
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ffio
Th.ü.
D¡rt
Só¡
srh
srffi
I¡d¡

DLACORAN
SOMCTABS

c¡n

NORFENOI.IT
30lsoi4c

DIT-ACORANT
I2OMG

RETADRDC30

ABBOT
tAErcn¡trO¡¡95

DEME(COSADE
cv

ABBOT
LABORATOHES

DEMD{COSADE
cv

ABBOT
tAr¡O'¡AqfOP¡95

DEME(COSADE
ct/

i309.68

$38.48

$m9.91

I CajaJO
Tabhtaglfl rrrg

f Ca&¡JOTaffis
de liberación

pobngadal2o
mg

Caja con30
tabktasdelEO

rng

CadaTAB[-E[A
contieneüalt&lratode

propafrrnnal50mg
Eaipieffec5.p.f

tábbtá

CadaIABLETA
cont¡eneúqhifato de

verapamilol2omg
E¡cipbr*ec.bp-f

bbleta

CadaTABLEIA
cont¡¡¡netlahi'drato de

rrcrapamilolSomg
E icipñente c.b.p.1

tabbta

PROPAFERONA
TAIBEIASISOttIG

VERAPAMILOIzC}
MC

VERAPAIIILO40
MG

!x2

lo94

'r(xs

7

I

9

6 941
PROPAFERONA
TABLETASSM

lrc

C.adaTABLFfA
contierdlorh¡dratode
plo@rnna3[lOOrrrE

E:¡ch¡bnte, c.hp.¡
tabksb

I CeirJ0
Tabhtas$Fmg

ABBCIT
LArcRATOR|ES

DEMEO@SADE
cv

NORFENONT
3{,3ÍroMrc$461.s4 18

Leído que fue el presente anexo por las parteq saHoras de su
por duplicado el2O (ve¡¡nsl de mata&20fe{G mil
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aELnlstTfifio'
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